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MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDEN
íituo- Sr.j Este Ministerio en aten, 

felón a las necesidades nacionales pre„ 
ion tefe y ¡para su mejor servicio,

;Ha áisípuesto que dieciocho barca- 
feas 4a .puerto da Barcelona, pro
piedad de Bautista Burén, queden re- 
guisabais y dependiendo do la Di rea, 
l&ta General de Marina Meimnte, la 
j$¡tie adoptará cuantas m edida  estime 
é^oniums para el cumplimiento de U 
presente orden,

.•Por la Delegación Marítima &e osla 
(capital se procederá a dar eumplímíen- 
te a Xo establecido en ©X artículo £©-

tumdo to l Decreto é% 0 4® septiembre 
m  19*87 JGAOOTA 4 #  djfe $*).

¡Lo tdb e&Munié© a Y, t, $m ,oo- 
^oiotolemto y ©feictos (Hpprtwoi.
. 4 de julio de 1$S7».

F, B., 
ELFIDIO ALONSO 

Mmo, Sf\ Bireetor ¡gmeral do Marina 
[Melante. Sr, M ig a d o  MarMi^o de 
[Batelón®*

MINISTERIO DE TRABAJO
Y  A S I S T E N C I A  S O C I A L

ORDEN
Simo. Bls D© atuendo con lo precep

ttia&o en- t e  m$m$m  80 y 82 XNh 
jg?l'£um>6'nto aprobado por Leerete de- 7 
de septiembre ú.% 101$ para ejeeitciéu 
de Xa Ley de 2£ de julio anterior 

íBSate Ministerio ha resueno dad -%mt 
ioe&anlt© ¡por abandono de destino a X® 
funcionaría del Cuerpo Administrativo 
de Meca nógrmoís^Caicu'Iaii orea do E&. 
tadlstim* doña María de t e  Oanáfiai 
Salinero Ateao.-

Lo comunico a V, I. p&m su OQnoeL 
miento y efe-tos.

Barioedona, 1 4© joílio de 1988.
P. ©.,

BBBRO FERRER
■Eano. ©r. Sutoseieetario de Trabajo y 

Asistencia Social»

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Maye 
de

Compra Venia

fFrancoa franceses 1. 56f50 59*50
ÍUibr&s esterlinas ¿ t o r — 106--
poXlarss 20’18 21*26
Liras: 6?’50 68*50
Francos suizos: 462’ 17 486*70

unsmarks: &12
UeV:as; 840G0 BBS’m
Fio Aes: 1V2A U ’SS:
i1 t" 1 '■"tí v « «

O  irs checosloVtí 70*75 78*50
Cor onas dan esas: 4*49 A U
Coronas noruegas«, 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*4?
Fesos argentinos m/hl 5*28 5*57

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A

EXPROPIACION DE FINCAS RUS
T I C A S  INDEM NIZACION

RECTIFICACION 
La GACETA del día 8 de Junio- 

Último, inserta ¡una Orden de este 
Ministerio procedente de este Servicio 
de feolia 4. del mismo, relativa a ele
mentos declarados enemigos deü Ré
gimen de ¡la provincia de TOlLElDO, 
leai la que aparece por error Manuel1 
(Fernandez Cano, dej. término de El 
Romeral, debiendo ser MIGUEL FGE.R- 
NIANID'EZ /GANO.

Baroelon^, 4 de Julio de J9'3<8.—  
¡El. Jefe ¡del Serviola, Antonio Suarez.

EXPROPIACION DE FINCAS RUS
TICAS SIN INDEMNIZACION

RECTIFICACION 
(La GACETA del día 80 de Junio

ultimo inserta una Orden de este Mi
nisterio, proicedente de este'Servicio, 
ée fedba 2>9 del mismo, ¡relativa a ©¡te
men to¡s déclíaraidois enemigos del Ré
gimen de Ha provincia de CORDOiRA, 
en .lia que comsponidienbc al térmi
no municipal do SANTA EüiFEíMA, 
aparetc-o í>©>r error Antonia Pena Mo
reno y Adelfa Romera Romero, de
biendo ser ANTONIA PEÑA M¡0REU
NIO y (AifeOjLiÉA ROMERO' ROMERO.

¡Bar colon a, 4 de Junio de 1938.—  
EX Jefe del Servicio, Antonio* Suarez.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
e d i c t o

En el' 'espediente admlaistmitiv© que 
instruyo para depurar Xas •responsabiir 
lidadaee que pudieran derivarse con
tra f.os Doctores don Adolfo Htinoyar 
¡y don Antonio García Caballero por 
su falta de asistencia ail ¡servicio de 
sus cargos y en razón a desconocerse 
su domicilio actual en cuanto -ai se
gundo y encontrarse, según parece, 
en .el ¡entranjoro, el primero, be acor
darlo par previd encía leona primero- 
de Abril Reiterada ¡por la de 23 de 
Mayo corriente, se les emplace por el 
presente, cuya inserción en este pe
riódico oficial se solicita de la Supe
rioridad, a fin ¡de que en término de 
¡noveno dia contados desde e¡I siguí en
te al en ei¡ que tuviere lugar su pu- 
Iblicación en la GACETA DE LA RE- 
DUBLiIlOA comparezcan arrie eslte Juz
gado instructor sito en el Salón de 
pomisioares del ¡Consejo Municipal de 
Madrid, provisionalm©nit© instalado en 
la calle de Yelaquez, 79, y prestan do 
lia oportuna declaración aleguen lo 
que tengan por conveniente a ¡su dere
cho; quedando apercibidos del perjui
cio a ¡qüe hubiere lugar en caso de 
Imcoimiparecepoie.

Madrid? %% ¿ e  Mayo de 1938.
ÉIL jOOiNSE J ERO1 MUNICIPAL,

TO|JZ a#I\R¡ü!OTOlR, Aflmvo., W. Ca.- 
OCillQ:

X — 170

A D M I N I S T R A C I O N  J U D I C I A L
REQUISITORIAS

GARCIA MONTES (Antonio), 44* 
miciliado últimamente en el Hotel Pe- 
ninsular de Barcelona, procesado en 
oau^a número 73 de X9S3 • sobre esta
fa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
húmero siete de Barcelona, sito en 
el Palacio de Justicia, para constituir
se en prisión; bajo apercibimiento, si 
nO lo verifica será, declarado rebelde.

Barcelona, 30 de Junio de 1938. ~~
El Juez, M. García Villas. —  El Se
cretario, Juan Bruguera.

J. O.— 1.441 -

DON MIGUEL BLASCO LAPtJER-
TA, Juez de Instrucción del Juzga
do Especial número cuatro del Tri
bunal de Espionaje y  Alta Traición 
de Cataluña.
HAGO SABER: Que por haberlo así 

acordado en el sumario incoado por 
este Juzgado con el número 94 de 
1938, por alta traición, y pieza sepa
rada del mismo deducida, por la pre
sente se requiere, llama y emplaza al 
procesado Ge cundí no García Negro, ex 
Agente de Vigilancia, avecindado últi- . 
mámente en esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
término de cinco días comparezca an
te este dicho Juzgado, a fin de noti
ficarle el auto de procesamiento, reci
birle declaración indagatoria y consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo le parará el per
juicio ¡a que haya lugar y será decla
rado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a todas Jas 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y ordeno a los Agentes de la Po
licía. Judicial, procedan a la busca y 
captura del mismo, poniéndolo a mi 
disposición en el Preventorio de esta 
ciudad.

Dado en Barcelona, a primero de Ju
lio de mil novecientos treinta y  ocho.
*—El ¡Secretario, José Cagiac.

J. O.—1.442
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OON M iawm - MO«®NO L&XSUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Hespon'®abdiidadea Civiles, 
GB&TSSTCQ: Que en el Libro de 

(Sentencian de este Tribmial figura la 
gícfeads con fecha treinta de $wáo del 
corriente año en el expediente rmme-- 
to. 1.070 de 1937, cuya parte dispvsiti- 
ya transcrita literalmente dice asís 

FALLO.—¡Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
$e que se lia hecho mérito, quedando 
Jos bienes señalados (finca enclavada 
«n la calle de Papín, número 2, de 
Valdepeñas de Jaén, propiedad de Al
fredo Gamboa García), en provecho de 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados; y lo propuesto. Noti- 
fiquese la presente en la forma dis
puesta y comuniqúese por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones, 
a quien m encarga de su ejecución. 

Así, por esta sentencia, la Seqción 
jde Derecho del Tribunal popular de 
¡Responsabilidades Civiles le pronun
cio y mando. Demófilo de Bueip — 
¡Dionisio Terrer, — Juan M, Mediano. 
—¡Manuel Cruz. — Rubricado.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 51 
de las Hormas Procesales de este Tri
bunal, expido el presente testimonio 
que firma en Barcelona, á treinta de 
Junio d«¡ mil novecientos treinta y 
ocho. — Miguel Moreno.

J. O.—1.443

DON MIGUEL MORENO LA GUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civil es,
Certifico: Que en el libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha treinta de Junio del 
corriente año en el expediente número 
¿85, de 1937, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice así:

Fallo. —• Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
Sos bienes reseñados (Finca núm. 1, 
de la calle de Horno Alto, de Cabra 
de Santo Cristo, propiedad de Juan 
Moreno Raya), en provecho de lo. 
Caja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados; y lo propuesto. Notifí- 
guese la presente en la forma dispues
ta y comuniqúese por testimonio" a la 
Caja General de Reparaciones, a quien 
se encarga de su ejecución. Asi, por 
ésta sentencia, la Sección -de Derecho 
fiel Tribunal Popular de Responsabi
lidades 'Civiles lo pronuncia y manda. 
— Demófilo de Buen. — Dionisio Te
rror, — Juan M. Mediano, — Manuel 
Cruz. — Rubricados.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 31 
fit' las Normas Procesales de este 
.Tribunal, expido el presente testimo
nio que firmo en Barcelona, a treinta 
de Junio de mil novecientos treinta y 
Ócho. —- Miguel Moreno,

J. 0 ,-1 .444

.DON MIGUEL MORENO LAGU1A 
Secretar A -u  Tribunal Popular de 

; Re^ónsabllid.vles Civiles*

Certifica: Que en el libro de Sen
tencias de Tribunal figura la
dictada cofi fecha treinta de Junio del 
corriente- ano en él expediente número 
379,, dé 1937, cuya garle dispositiva 
transcrita literalmente dice así:

Fallo. — Se fi^larfc firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
íla que se ha, hecho mérito, quedando 
loa Manes reseñados flfin-ca núm. 13, 
de la calle de Soto, en ©abra- JY* M uto 
Cristo (Jaén), patemesiente j  > % ~ - 
deros ele Fer$ap$o Gómez Rodrigad/,), 
en provecho de la Caja General de Re» 
parl,cioin,es para éi cumplimiento de 
los finé! a ésti éncoínendadosi y lo 
ptopuisío, Hotíflguépe la presente en 
|a fo n f& diepg#sti y cql&ühfques© por 
teftímóñlo á la Caja Generál dq Re» 
pé,vao|oñes, a quien b q  encarga de su 
ejecución» Asi.» por éáta féntencia, la 
Sección de Dereqho del Tribunal Po
pular de R^spofi&abilMades Civiles lo 
ppoñunpía f  manda. Demófilo de 
Buen, Dionisio Tcrr#r. — Juan M. 
Mediano. -*■ Manuel Cruz, — Rubri
cados,

Y paja que conste, en cumplimiento 
de 1q pfeceptuádo en el articulo 31 
or im  Normas procesales de este

sfi u di, expido el présente tesfcimo- 
M cu° firmo en Barcelona, a treinta 

dé €e mil novecientos treinta y
o$tó. ^  Miguel Moréñl.

J. O.—1.445

DON MIGUEL MQRUNO LAPUIA, 
Secretario dql Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
tferfiñeo: Que en el libro de Sen

tencias de este Tribuna! figura la 
dictada con fecha treinta de Junio del 
corriente año en el expediente número 
373, de 1937, cuya, parte dispositiva 
transcrita feralm ente dice así:

Fallo, — declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
dc que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca sita en la 
calle de la Revolución de Villa del 
Molar (Jaén), perteneciente a Juan 
Gilabert Collados)., en provecho de la 
Caja General fe  Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados; y lo propuesto. Notifíquese 
ü<a presente ein ¡la forma dispuesta 
y evmimiíqnese poir testimonio a la 
Caja Genera! ¡de Reparaciones, a 
quien «© encarga de m  ejecución. 
—Asa, por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del "Tribunal Po- 
pronuncia y  manda. — Dejinófilo de 
Buen. — Dionisio Terrer. — Juan M. 
Mediano. — Manuel Cruz. — Rubri
cados.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuada en el artículo 31 
de las Normas Procesales de este 
Tribunal, expido el presente testimo
nio que firmo en Barcelona, a treinta 
de Junio de mil novecientos treinta y 
ocho. — Miguel Moreno.

J. O.—1.446

DON MIGUEL MORENO L AGUI A. 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha treinta de Junio del 
corriente año en el expediente número 
424, de 1937, cpya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice así:

Falto, — Se declara árme y defini
tivamente form?li¿aóh A i f ~ 'ación 
de que se ha hecho mAAo, o o r do 
loá bienes reseñado*? r ¡ , Lns
1 y 2 de la calle de P i c '5 CM¡ 
de Sanio Cristo, p- pRJr ’ * , .  i
Haya Gómez y ' ),
m  provecho de la Caje* O ere’ 1 J v  
p&raqio&és para el cumpui nen r Je 
los ánéá a ésta encomenclaaos; y lo 
propuesto. Notifíquese la presente en 
|á forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja Genera! de Re
paraciones, a quien se encarga de su 
ejecución» Así, por esta sentencia, la 
Sección do Deterecho del Tribuna! Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. — Demófilo de 
Buen. — Dionisio Terrer. —■ Juan M, 
Mediano. *— Manuel Cruz. — Rubri
cado»,

Y para que conste, en cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo 31 
dé las Nominas Procesales de esto 
Tribunal, expido el presente testimo
nio que firmo en Barcelona, & treinta 
de Junio de mil novecientos treinta y 
ocho, — Miguel Moreno,

J, O.—1.447

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico : Que en el libro de Sen

tencias de este- Tribunal figura, la 
dictada con fecha treinta de Junio del 
corriente año en el expediente número 
547, de 1937,. cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice así:

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito,. quedando 
los bienes reseñados (Finca número i, 
de la Plaza de Dato, cíe Pedroche, pro
vincia de Córdoba, propiedad de Ra
fael Tirado Cano) en provecho de la 
Cada General de Reparaciones para, el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados; y lo propuesto, Notifíquese 
la presente en la forma dispuesta y 
comuniqúese por testimonio a la Caja 
General ele Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la, Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles lo pronuncia y manda, —~ 
Demófilo de Buen. — Dionisio Terrer.
— Juan M. Mediano. — Manuel Cruz,
— Rubricados,

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normas Procesales de este 
Tribunal, expido el presente testimo
nio que firmo en Barcelona, ia treinta 
de Junio de mil novecientos treinta y 
ocho, — Miguel Moreno.

J. O.—1.448

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico; Que en el libro de Sen*
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tencias de este Tribunal figura la 
dictada con* fecha treinta de Junio del 
corriente año en el expediente numero 
1.054, de 1937, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice así;

Fallo. —: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se lia hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca enclavada 
en la calle de Zurbano, núm. 45, 'de 
Madrid, propiedad de Delfín Ruiz Gon
zález) en provecho de la Caja Gene
ral de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta encomen
dados; y lo propuesto. Notifiques© la 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular da Responsabilida
des Civiles lo pronuncia y manda. —  
Demófilo de Buen. — Dionisio Terrer,
— Juan M. Mediano, —  Manuel Cruz.
— Rubricados.

Y  para que consto, en cumplimiento 
ele lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normas Procesales de esto 
Tribunal, expido ei presente testimo
nio que firmo en Barcelona, a treinta 
de Junio de mil novecientos treinta y 
ocho. — Miguel Moreno.

J. O.— 1,449

DON MIGUEL, MORENO LA GUIA,
Secretario del Tribunal Popular da
Responsabilidades Civiles.
•Certifico: Que en el libro de Sen

tencias do este Tribunal figura la 
dictada con fecha treinta de Junio del 
corriente año en el expediente número 
578, de 1937, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice así:

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hedió mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca enclavada 
en la calle de Pablo Iglesias de Toire- 
perogil, propiedad de Francisco Zára- 
te) en provecho de la Caja General 
de Reparaciones para el cumplimiento 
de los fines a ésta encomendados; y 
lo propuesto. Notifiques© la presente 
©B la forma dispuesta y comuniqúese 
P¿>r ¡testimonio a la, Caja General de 
Reparaciones, a quien te  encarga de 
su ejecución. Así, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles 
lo pronuncia y rnanda. — Demófilo de 
Buen. —  Dionisio Terrer. —  Juan M. 
Mediano. — Manuel Cruz. —  Rubri
cados.

Y  para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normas Procesales de este 
Tribunal, expido el presente testimo
nio que firmo en Barcelona, & treinta 
de Junio do mil novecientos treinta y 
ocho. — Miguel Moreno,

J. O.- 1.450

ZULUETA BESTON (Eukogio). cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá dentro del término de 
<|iez dias ante el Juzgado de instruc
ción número dos, de esta capital, sito

en la calle del General Castaños, nú
mero uno, con el fin de constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar m  derecho y será 
declarado rebelde. Pues así lo ha acor
dado en sumario gu& con el número 
355, de 1936, instruyo por hurto.

Madrid, 25 de Junio de 1938. —- El 
Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—1.451

DON ANGEL ROMERO DEL CAS
TILLO, Juez delegado permanente 
del Especial General de Represión 
del Cdhtrabando por Evasión de 
Capitales.
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Palacio y Moreno (Ignacio), na
tura.! de Madrid, hijo de José María 
y de Francisca, de 35 años, casado, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Serrano, 35, principál, derecha, para 
que, en el término de dies días, con
tados desde el siguiente al que en esta 
requisitoria se inserte en la GACETA 
DE LA REPUBLICA comparezca en 
la Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del. General Cas
taños, con el objeto de constituirse en 
prisión decretada con esta, fecha en el 
sumario núm. 51, del año 1936, que se 
le signe p or evasión de capa tales, aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
ios agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo y ojos osearos, nariz 
regular, color del rostro bueno, y en 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
Cárcel correspondiente corno compren
dido en el número 1 -del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 25 de Junio de 1938. —  El 
Juez, Angel Romero. — El Secretario, 
José Domínguez.

J. O.—-1.452

JOSE GELABERT GUTIERREZ, 
ISABELIU G A R C I A  VTEL, AN- 
DRívS NOT BUSQUETS, JOSE ABO- 
N IA  BARGBS, JUST, LOPEZ FER
NANDEZ, VICEáNTE NAVARRO 
TOMAS. FELIPE GOMEZ BL,AME
LLAS, ANDRES MENDEZ LOPEZ, 
ROGELIO CANTEELO EDO, FR AN
CISCO NAVARRO MUÑOZ, JACIN
TO MALO LAGEN, LUIS SANCHEZ 
ABADA IA, SALVADOR E S CUDER 
SALINAS, JOAQUIN SUDQL MAR- 
ZA, 'JUAN ESTEBAN MENDOZA, 
ANTONIO SILVESTRE MENAGES, 
JOAQUIN PERMAS TORRES. PAS
CUAL JOVEN TORRIJOS, JOSE LO
PEZ CONES A, JOSE BONILLA 
ASEN SiO. JOSE JUAN CLARIS, 
FERNANDO CAMPILLO GARCIA ’ 
TOMAS AGOSTA FERNANDEZ, JO
SE GRANJA PORCAZA, JUAN LLO- 
BENS SUÑER, JOSE BLA.NES CA
PEL, VICENTE SAGRERA PEDRET 
ISIDRO MILAN MONZO, PEDRO

CLEMENTE GUERRERO, RICARDO 
ORIOL LLUCH, ANTONIO LATRE 
LATORRE.

Soldados pertenecientes al 4.© Bata
llón de la 120 Brigada Mixta y actual* 
mente en ignorado paradero.

Fot la presente, comparecerán ant® 
este Tribunal en el término de ocho 
días, con el apercibimiento de que, de 
no verificarlo, se les irrogarán los per
juicios a que haya lugar en derecho*

P. C. a treinta de Junio del año mil 
novecientos treinta y ocho. — El De
legado Instructor, Pedro J, Enseña!.

J. M.— 1.780

BURGUES SOLSONA (Manuel), 
Capitán Pagador de la 153 .Brigada» 
Mixta, con domicilio en Barcelona, en 
la calle de Provenza, núm. 60, 3.<\ 2*
y LORENZO PINEDA (Juan), Te
niente habilitado de la propia Briga
da, con domicilio últimamente en la 
calle de Pedro IV  de Barcelona, cu-» 
ya® demás circunstancías y actual pa
radero se ignoran, compaiccmrn con 
objeto de notificarles el auto de proce
samiento contra los mismos dictado 
y recibirles declaración indagatoria, 
todo ello en méritos de la causa nú
mero 2 del aro actual que se ihátruJTé 
por los .delitos de deserción, malver
sación de caudales y falsificación de 
documentos, ante la Secretaría Reía- 
toria de don Emiliano Vilalta Vidal,. 
Delegaua ue la 30 División (Tribunal 
Militar Peí: 1 o eiA  ael X I Cuerpo da 
Ejército) «n r * . efectuar dicha 
•comparecencia c, n t o Jai término de 
•‘ocho días de la pi o "¿xión de esta 
requisitoria' en e'j oficial de la
Generalidad de C * 1 •» y en. 1 a. GA
CETA DE LA REPUBLICA, ba.jo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

P. C. a diez y nueve de Junio de 
mil novecientos treinta y ocho. —  El 
Secretario Relator Delegado, Emilia
no Vilalta Vidal.

J. M.— 1.781

ANTONIO SENPAU PAYAROb, 
soldado perteneciente al Grupo Sani
tario de la 140 Brigada. Mixta, encar
tado en la causa que ante este Tri
bunal se sigue por el supuesto delito 
de deserción, comparecerá ante el Tri
bu,mal Militar Permanente del XI Uúer 
po de Ejército dentro del plazo de 12 
días, con el apercibimiento que de. no 
verificarlo será declarado en rebeldía.

Pons, a 24 de Junio de 1938. —- EJ 
Delegado Instructor,

J. M.—-1,925

ANTONIO MAS VILELLA, soldada 
perteneciente al Grupo Sanitario de lá 
140 Brigada Mixta, encartado en cau
sa que ánte Tribunal se sigue por el 
supuesto delito de deserción, compare
cerá dentro del término de diez días 
pmte el Tribunal Militar Permanente 
del XX Cuerpo de Ejército, con el aper*



G a c e ta  de la República.— Núm. 187 6 de Julio 1938 63

cibimiento que de no verificarlo será 
dcclardo en rebeldía..

Poras, a 24 de Junio de 1938. — El 
Delegado Instructor»

J. M.—1.926

JESUS CUNAR ROYO, de 35 años 
de edad, soltero, n a tu ra l y vecino de 
¡Bu'jiaraloz. FRANCISCO PANiIOELLO 
OiAíFJOIA, casado, oficinista, na tu ra l 
y vecino de Barcelona, ¡calle Villar roel, 
178, primero, prim era. JOSE JO- 
ViÉ'VaRJIE, soltero, na tu ra l de Ceiu 
viá í Lérida) y domiciliado en Bar 
ícelo na, -calle Córcega, núm ero 6 57, 
¡primero, prim era (B arcelona). JOSE 
ROE OLIVE, soltero, do 24 años de 
edad, n a tu ra l de Cerviá (L érida; y 
domiciliado en ja calle de Salivador 
Seigui, núm. 50 (C erviá), Lérida. SoL 
dados pertenecientes a ila Compañía 
de Transm isiones de la  120 B. M. y 
actualm ente en ignorado paradero, 
•encartados era. pm cedim iento sramañ- 
sirno, que por el supuesto delito de 
deserción se les sigue ante este Tri- 
íbunall. Com parecerán an te el mismo, 
en un plazo de Otilio días con el aper
cibimiento de que, de no verificarlo, 
¡Berta declarados m  reto elidía .

JAIME iSÍAjLA. VíDLARíDOBA, de 21 
años de edad, campesino, domiciliado 
en Via D urruti. núm. 16, La ítoca 
¡(B arcelona). JOSlE NAVARRO LLOiP, 
¿ e  30 años de edad, jabonero, domi
ciliado en ja calle de Sardañola, nú 
mero 30, segundo, segunda; JOSlE 
GRAUiIA LAiÉGOZ, de 25 años de edad, 
natu ra l de B<alaguer (/Lérida); MI-,
GUÉlL PiEÑALBA RAMÍREZ, de 2-5 
años de eda¡d, agricultor, domiciliado 
en la  (Carretera de la Bórdela, núm e
ro  4¡8, quinto, p rim era (B arcelona). 
ANTONIO LATHE LATOiRRE, agri
cultor de 2 9 años de edad, dom icilia
do en la calle de F e rre r  Guardia, nú 
m ero 2*5, Molins de L lobregat (B ar
celona). ANTONIO' FILORENZIA MI- 
QtílElL, de 2*6 años de edad., do-micália- 
ícLo en la  calle Iglesia, núm, 5, Torres 
fie Segre, MAíNUEL MOLINA BEL- 
TIRAN do 2 5 años de edaid, domiciiláa- 
ido en B'aüaguer. EVARISTO GRILLO 
MARTEILL, de 25 años do edad, na
t u r a l 'y  vecino de Lérida. GABRIEL 
VIDAL |CfE!B|RjIiAN, de 21 años, do 
ediaid, domiciliado en la  calle de Bue
nos Aires, núm. 28, Alcxra. RI7TZ 
FARRELAS FOiREiS, de 32 años do 
edad, domiciliado en la  calle Dnírru- 
U ,  núm. 9, Torreblanoa (C astellón).
B e n i t o  d ia z  o o r o m in a b . a l e -

.^AÍNIDíRO MALE BARO, de 25 años de 
eid¡a)d, natural y  vecino do Llavoráí 
((Lérida). MIGUEL BLANCO S é- 
j&RAT, de 28 año® de edad, domicilia
ndo en la caite de Salvador Seguí, 6t8, 
ffarrgsia. EMILIO LLESTÍY ^CU4, de 
(25 años d’e edad, domiciliado en Léri
da. ROSlÉINiDC> w W a V IB T A . ¿OS® 
SaNB RIVERA, de ¿5 años de edad, 
domiciliado en la calle Mayor, número 
4, Con-cotoella (Lérida). JOSÉ' GALEr 
¡RA .MARTINEZ, do 21 año® de edad*

soltero, natural y vecino de Barcelo
na, calle Suñé y Capdevila, número 
52, Vallcaroa. BIRANOipO TUJROZ 
(ANGEÍLiATlS, de 2’5 años de eidaid, do
miciliado en «la calle Francisco Asea- 
so, núm. 14, segundo, Ribas de Fre- 
ser (Barcelona), JUAN OAMPS RO- 
iSEiLL, de 26 años de edad, domicilia
do en la calle lOapdeviila La Riva (Ta
rragona). PRIMITIVO PASCUAL SA
LES, de 24 de edad, domiciliado en 1«l 
calle Alicante, núm. 29, Valencia. 
PElDiRO’ MUÑOZ JIMENEZ, de 22 
años de edad, natural y vecino de Mo- 
1 i n le os (Albacete). JOSE SANCHEZ 
MEDINA, de diecinueve años de edad, 
domiciliado en la oalle Jiménez, nú
mero 6, Bernaí XÍMmL JÓSE ACHON 
MARTINEZ, dé Veintiún años de 
«©'dad, domMIiado en la calle de San 
Cristóbal, número 16, Barce-omi; 
FRANCilSlCO BiAiROiJíA ADUA, de 2 5 
años de edad, soltero, domiciliado en 
Lérida. JOSE RODRIGUEZ y
tRAM'OiN FOIsptí&ÉiR^A ANÍDÍEU, de 
19 años 'de edad, doitúiciliado éS. la ca
lle  Baseigoda, múm. 37, seg orado, pri
mera. Soldados pertfraiecientes ail ter
cer Batallón de la  §<20 B. M. y ac
tualm ente en ignorado paradero.

Por -la presiente; oóMipiarécerán ante 
este Tribunal era el térmíng de o¡dho 
días, cora el apercibimiento | e  que, de 
rao verificarlo-, le® ir^o|árán ios 
¡perjuicios a qúe Laya lugljF én de-re- 
cího.

P. C., a 2 6 de Junio deil año 1938. 
— E¡1 Del ega do instructor ( itegibíle).

J. íd.— 1927

ALBElRípO R p ú  GUA^jiQ, hi¿9 
José y Emilia, úattiraa de Catjlart, pro 
Vinitiia de Tarya/góftá, de 20 años de 
edad, de estado soltero, y  de profe
sión oficdniista, soldado d$ »l¡á Compa
ñía ¡de Transportes a Lomo, del Se. 
gunido «Centro de Iiistruexúón y Reser
va de Sanidad Militar, pómiparecerá Ara 
te  la Dellagaqión del ,T#iibu¿al P.eripa- 
siente ¡d© jq&llüiia Militar d@ Ia 
{marcación &f Levante en el segundo 
'Centro de ínstruititiión y Reserva de 
Sanidad Militar, sita en la Plaza Ro_ 
ja, en el plazo do treinta días a partir 
do la pubMipaclón de 1.a presente, Para 
responder de Ips cargos que le  iNé6.^Í||¿ 
en la causa número 388 del corriente 
año, que se le  instruye por un supues
to <Mito de deserción, ¡previniéndole 
que en caso de aro. comípareicer era Oí 
término fijado, s!e¡rá dqclaradq rebelde.

Vaileniclá, Í8 de jurado de 1938.
J. M.— 1.92 8

BALLEBTéROB SANTANA '(Vicen
te ) ,  (solidado que (perteneció a la di- 
suelta Obmaudaracia Regional ¿e Mi- 
ítóas, oomipiareeerá ante el Tribunal 
léerm'atraieñto de Justicia Militar de la 
emiarcatáóra Le va nte_ Val erada, en la 
Secretaría Relator la número 1, sita  
ep. Im  pabellones Militares del Mer  ̂
iá d o  OentraJ, en el plazo de treinta 
diais a partir de la publicación de la

presente para responder a los caraos, 
que le resulten en la causa número 7 
de 1938, instruida por el delito de de
serción, apercibiéndole que sd no com
parece será declarado rebelde.

Valencia, ¡21 de junio de 1938.— El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J . M.— 1 .9 2 &

BELANDIA CORGUERA (Víctor)'s 
de 35 años de edad, hijo de José M» 
y Eloísa, natural de Izarra (A la fa ), 
veiCiino de Madrid, eoMaido perteneciera 
a las ¡fuerzas Blindadas, ¡comparecerá 
arate el Tribunal Permanente do Jus- 
tlcía Miütar ido la Demarcación Le« 
yiarate-vaíeriDCia, Secretaría número l f 
¡sito era Ips ¡Pábeíllon'as Militares d ¿  
Mercado Central, en el plazo de á f  
¡días a partir do la publicación de l4  
presente, para responder a loa cargos 
ique le rejunten éú la caus.a número 
1239 de 19*38, por M deíito d'e d «̂ 
(serclon, apercibiéndole que si rao com„ 
(parece será declarado rebelde»

Val ©rabia, 21 de junio de 1938.—El 
Secretario Relator laastructor, Miguel 
Cabré.

J. M,— 1.930

¡BQNET LOPEZ {José), de 20 afiof 
de edad, natural de Valencia, y  soD 
dado que perteneció a la «disuelta Co
mandancia Regional d f Milicias, com
parecerá ante ej. Tribunal Permanenf# 
de justicia Síilá|ar de la Demarcación 
de Levánte (Valencia), Secretaría Úe* 
latoria número 1, sita en los Fabeílo- 
raes Militares del Mercado Central, en 
en plazo 4 e treinta días a partir dé 
la púbíicáóión 4e la  presente, para res, 
ponder a los caicos que le resulten 
©ii la causa número 4Í de 1938, ins? 
truída por el delito de deserción, aper¿ 
úi bien dolé que si no comparece será, 
declarado rebelde»

Valencia. 21 de Junio de 1938, — El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

3 , M .— 1 .0 S1

CARSI GARGIA (Enrique), soiiua  ̂
do que pertenece a la disuelta Co* 
mandancia Regional de Milicias, com^ 
parecerá ante el Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
de Levante (Valencia), decretaría Re- 
latoria número 1, sita en los Pabellón 
nes de) Mercado Central, a partir dq 
Ift publicación la  presente y en 4  
¡áa?o de treinta días, para responder 
a los cargos que le resulten en la cau
sa número 157 de 1938, apercibiéndole 
que si no comparece será declarada 
rebelde.

Valencia, 21 de Junio de 1938. E | 
peer otarlo Relator Instructor, Miguel 
Cabrl.

J. M,— 1.933

APARICIO SQJUER (Amador), sol
dado qu» perteneció a la Úisueltá Cq̂ ‘
xoiaiiidaaffiia ae^ojaftl dfl Mütotas, mak
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parecerá ante ei Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
de Levante (Valencia), Secretaría Re- 
latoria número 1. sita en los Pabello
nes Militares del Mercado Central, en 
m plazo de treinta días a partir d@ 
la publicación de la presente, para 
responder a los cargos qu© le resulten 
ep la causa número 175 de 1938, por 
d delito de deserción, apercibiéndole 
que si no comparece será declarado 
íebdde.

Valencia, 21 de Junio de 1938. — El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré,

J. M.— 1.938

ARRABAL ARANDA (.Enrique), sjí 
dado perteneciente a la disuelta Cv- 
mandanicia Regional de Milicias, cení., 
de Juisticia Militar de da Demarcación 
parecerá ante el Tribunal Permanente 
de Levante* Vaítemia, Secretaría Reía» 
loria número 1, sita en los Pabe>llon$s 
Militares ém Meneado Central, en el 
♦plazo de treinta diae a partir de la 
publicación de la presente para resr. 
ponder a los cargos que le resulten en 
la causa número 170 de 1938, ins
truida tpor el delito de deserción, aper 
ci hiéndale que si no comparece será de 
dl'arado rebelde.

Valencia, 21 de junio de 193$.— El 
Secretario Relator Instructor, Miga A 
Cabré.

J. M.— 1.934

DATADA MEDIA (José Ramón) de 
2(1 años d© edad, soltero, labrador, ve. 
ciño de Gandía, calle Avenida 14 de 
Abril, cuyas demás circunstancias <per~ 
eonailes se ignoran, comparecerá ante 
Üe.'Seoretarm Relatora de don Miguel 
Cabrá Verclléll del Tribunal Permanen 
te de Justicia Militar, Demarcación d* 
Levante (Valencia), Pabellones dei 
Mercado Centran, en ©1 plazo de 30 
días para responder de los ¿cargos qué 
le resultan en la causa que se instru
ye número 680 de 19-38, sobre deser
ción contra aquéllos y otros, aperci
biéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Valencia, 25 de junio de 1938.— El 
Secretario Relator Instructor, M'guel 
Cabré.

J. M,— 1.93-5 
_    $

: PASCUAS VENTOLRA (Juan), de 
20 años de edad, domiciliado en Ca
seínas; ESTRADA ESTRADA (Jaime) 
de 20 años de edad,, domiciliado en 
Puig-eríg; CARDONA ESTRADA . (M& 
teo), de 20 años de edad, domiciliado 
en Puigreig; PÍCASQL SOLA (José), 
de 20 años de edad, domiciliado en 
Carders; CRESPIERA CARAMASES 
(José), de 20 años de edad, domici
liado en Santa María de Oló; PAS
CUAL FABREGAS (Juan), de 20 años 
de edad, domiciliado en Santa María 
de Oló; SERRA PUIG (José), de 20 
años de edad, domiciliado en Puigreig, 
y; CLARET MAGEM (Angel), de 20

años de edad, domiciliado en Casse- 
rres, cayos demás datos se descono
cen, se servirán comparecer durante 
los quince primeros días hábiles, an
te el Secretario Relator Instructor don 
Salvador Ballesteros Usano, qu© tiene 
su despacho oñeial en la calle de Ma
llorca, 284, segundo. Apercibiéndoles 
que caso de no efectuar su presenta
ción para, responder en la causa que 
se les instruye por el delito de de
serción, serán considerados rebeldes.

En Barcelona, a 27 de Junio de 
1938. - V.° B.° El Secretario Relator,
Salvador Ballesteros.

J. M.—1.936

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario R elator 
del Tribunal Permanente del sépti
mo Cuerpo de Ejército, instructor 
de la causa número 229, instruida 
contra el Cabo Sixto Sánchez Pas
tor, por el deáito de deserción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al Cabo Sixto Sánchez Pastor, 
que en su día fué de la Agrupación 
Artillera Defensiva, don Benito Villa
nueva y cuyas demás señas personales 
no constan, para que dentro del tér
mino de quince días, a contar desde 
«9. en que se publique esta requisito
ria, comparezca ante esta Secretaría, 
sita en esta Plaza, calle de Yeros, nú
mero 1, o ante la autoridad del pun
tó en que se halle; en la inteligencia 
de que sí no lo hiciere así será de
clarado en rebeldía.

A] mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como milita
res que dispongan su busca y  captura, 
y caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente 
requisitoria se Interesa su inserción en 
la GACETA PE LA REPUBLICA y 
en el "Boletín Oficial7' de esta pro
vincia.

Cabeza del Buey, a 22 de Jupio de 
1938. —* M  Auditor Seor&tarioCl^an- 
cisco Cádiz,

J. M.—-1.937

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor (Secretario Relator 
del Tribunal Permanente del sépti
mo Cuerpo de Ejército, Insta actor 
de la causa número 88, del corrien
te año, instruida por el delito de 
deserción contra el Guárdiá~ue Asal
to, Eulalia Ramos Móyarga.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al Guardia Eulaiío Ramos Mo- 
yarga, hijo de Alfonso y de Elvira, 
natural de Puerto Apios, provincia de 
Ciudad Real, nacido en 18 de Diciem
bre de 1912, su estatura uñ metro 754 
milímetros, sin señas particulares nin
guna, deberá comparecer en el plazo 
de quince días, o presentarse ante la 
Autoridad del sitio en que se encuen
tre, a contar desde el en que se pu
blique la presente requisitoria en el 
"Boletín Oficial" d© la provincia de 
Ciudad Real y  en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, en la inteligencia, que

de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios a. que en de
recho haya lugar.

Cabeza de Buey (calle Yeros, nú
mero uno), a 24 ele Junio de 1938» —- 
El Auditor Secretario, Francisco Cá
diz.

J. Mw—1.938

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO» 
Teniente Auditor, Secretario Rela
tor del Tribunal Permanente del sép
timo Cuerpo de Ejército, Instructor 
de la causa número 86, dal preses*̂  
te año, instruida por el delito 
uesercíón contra el Guardia ele A sal* 
to Pedro Delgado /arela.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al Guardia de Asalto Pedro 
Delgado Varela, hijo de Mardelias y 
d© Antonio, natural de Htoojosa dé 
San Vicente, provincia de Toledo, 
ció el 6 de Junio de 1916, sin señas 
particulares ninguna, deberá compare
cer en esta Secréiafía instructora en 
el plaza de quince días, a contar des
de el en que se publique la presente 
requisitoria en el “Boletín Oficial" d© 
la provincia de Toledo y en 3a GA
CETA DE LA REPUBLICA, en Ja in
teligencia que de no hacerlo será de
clarado rebelde, parándole los perjui
cios a que haya lugar en derecho, 

Cabeza del Buey, a 24 de Junio de 
1938. - - El Auditor Secretado, Fran
cisco Cádiz.

• J. M .- -1.089

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Secretario Relator, instructor del
Tribunal Permanente del séptimo 
Cuerpo de Ejército, Instructor de la 
causa núm. 446, instruida por el de* 
lito de deserción contra el soldado 
del Batallón de Zapadores del sép
timo Cuerpo de Ejército, José O&Jh- 
pos Prieto. *
Por la presente cito, llamo y em* 

plazo al soldado José Campos Prieto» 
hijo de Vicent© y d@ Engracia, 
ral de Torrenueva, Ayuntamiento do 
Idem, provincia de Ciudad Real, ave* 
cindado en Torrenueva, nació en 7 de 
Noviembre de 1897, campesino, casa* 
do, estatura un metro 662 milímetros^ 
filiado como voluntario en la 16 Bri* 
gada Mixta (Ingenieros), en 20 dé 
Noviembra de 1938, -deberá compare* 
cer en el plazo de quine© días desda 
el en que se publique ia presente re* 
quisitoria en el “Boletín Oficial" de ]$' 
provincia de Ciudad Eeal y  en la O AG
OSTA DE LA REPUBLICA, en .,e| 
domieilio oficial del Secretario-' RS&ép 
tor del Tribunal Permanente del -aép*' 
timo Cuerpo >de Ejército, de esta MáA 
za, calle Yeros, núm. 1, en la inte* 
ligencia que ele no hacerlo será dé* 
clarado rebelde, .'parándole Jos perjul» 
cios a que haya lugar. •

Cabeza de] Buey, a 24 de Junio dé 
1938. El Auditor Secretario, Fr&n* 
cisco Cádiz,

. J. M.~~-1.94&

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO»*
1 Teniente Auditor, Secretario RelaA
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fcor del Tribunal Permanente dei sép 
< (timo Cuerpo -de Ejército, Instructor 
* ile la musa número 86, de $ste año, 
instruida por el delito áe deserción 

' contra el tíábq Cirilo González Me- 
$a, Guardia de Asalto, 
por la presente cito, llamo y em» 

filazo sá, Cabo dirilo González Mesa, 
p jo  de Ambrosio y de Cenara, natural 
de Guio de Coria, provincia de Cáceres, 
y avecindado en Oábeza de Buey, nació 
el 16 ido Marzo de 1907, casado, sin se
ñas particulares ninguna, que desapa
reció en 12 de Julio del pasado año, 
mientras operaba con las fuerzas de 
Asalto a que pertenecía, deberá com
parecer en esta Secretaría; sita en 
ésta Plaza, cálle de Yeros, núm .1, 
élí el plazo de quince días, desde el 
én que se publique la presente Re
quisitoria en el “Boletín Oficial* de es
ta provincia y en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, en la inteligencia que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
óue en derecho Corresponda, siendo 
declarado rebelde.

Bábeza de Buey, % 24 de Junio de 
MIS#, w- El Auditor Secretario, Fran
j e é  Cádiz.

J. M.—1.941

; NICANOR GUXXERAS A Y ATS, 
Cabo que se encontraba en el C. R. I. 
u. de esta Plaza en situación de re
cuperado, con residencia en Guixols, 
feñtóptglpse SUS personales y de
más ántecedenies relativos al mismo;
ÍCK^pparecerá dentro d$l término de 

ut$|e láías qg&e qgta Relatoría Dele- 
ad£’ bajo apercibimiento que de no 

aoudfír será declarado rebelde.
Gerona, a 2é de Junio de 1938. — 

El Secretorio Relator Instructor, De
legado interino, José María Cartes 
Oastella.

J. M.— 1.942

JUAN PUJOLRAS BERNAL, del 
reemplazo de 1935, destinado con Te- 
$ha del 18 de Septiembre último, a la 
140 Brigada Mixta, y JOAQUIN PU- 
JOLRA& BERNAL, reemplazo del 
1987, obstinado a la 73 Brigada Mix
ta del 8.o Cuerpo del Ejército con fe- 
fha 20 de Agosto pasado y cuyos de
más datos se ignoran, comparecerán 
dentro del término de quince días an
te esta Relatoría Delegada; bajo aper 
cibimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes.

Gerona, a 24 de Junio de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Cartes 
Oastella.

J. M.—1.943

JUAN CATALA RUANO, Cabo de 
la í% Brigada Mixta; RAMON ESCU
DE GIL, soldado del cuarto Grupo de 
intendencia, y los soldados JOSE JOR- 
DA CASANÓVAS, JOSE ESPINOS 
MEDI y 'ÍOMAS LOPEZ SOLER, des 
conociéndose sus señas personales y 
demás antecedentes relativos a los

mismos; comparecerán dentro del tér
mino de quince días ante esta Reía* 
toria Delégado; bajo apercibimiento 
que de no acudir serán declarados re
beldes.

Gerona, a 23 de Junio de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Cartes 
Oastella,

J. M.—1.944

EMÍLIQ GONZALEZ FERNAN
DEZ, artüllíero segundo de la tercera 
Batería de Ifis Fuerzas de la D. C. A., 
desconociéndose sus señas personales 
y demás antecedentes relativos al 
mismo, comparecerá dentro del térmi
no de quince día3 ante esta Relatoría 
Delegado; bajo apercibimiento que de 
no acudir será declarado rebelde.

Gerona, a 23 -e Junio de 193S, — 
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Cartes 
Oastella.

J. M.—1.945

HERNAN WELA, artillero la 
tercera Batería de las fuerzas de la 
D, O. A,, hyo de Carlos y de María, 
natural de Pirmaseuf, de nacionalidad 
alemana, de edad 22 años, de estado 
soltero, de profesión Ingeniero, de es
tatura un metro 700 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba poblada, boca re
gular, co*or sano, señas par-ti cufiar es 
ninguna; comparecerá dentro déí tér
mino de quince días ante esta Rela- 
toria Delegado; bajo apercibimiento 
que de no acudir será declarado re
belde.

Gerona a 25 de Mayo de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Cartes 
Oastella.

J. M.—-1.940

FRANoiSOO GARUaA GASALS, 
soldado perteneciente a la 116 Briga
da Mixta, cuarto Batallón, cuarta Com 
pañía, hospitalizado últimamente en 
la Clínica Militar número 2, Caldas 
de Malaveila, y cuyos demás datos 
se ignoran, comparecerá en el término 
de quines días ame esta Relatoría De
legado, bajo apercibimiento que de no 
acudir dentro del tiempo señalado se
rá declarado rebelde.

Gerona, a 24 de Junio de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Cartes 
Oastella.

w. M.—1.847

JOSE HERRERO ARDIETA, arti
llero de la sext& Batería de las fuer
zas de la D. C. A., destacadas en esta 
Plaza, ignorándose 4U& señas persona
les y demás antecedentes relativos al 
mismo, comparecerá én el término de 
quince días ante esta Relatoría Dele
gado; bajo apercibimiento que de no

acudir dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde.

Gerona, a zd de Junio da 1988. —• 
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Cartea 
Oastella.

J. M.—1.948

VICTORIANO FERNANDEZ AIJON 
soldado de la D. O. A., artillero se
gundo; DIEGO PEREZ MENA, sol
dado de la D. C. A., de oficio practi
cante, hijo de Eugenio y de Petra, na
tural de Huercal-Overa, nacido en el 
año 1917, y FRANCISCO SERVXCHH 
CLAMON, soldado de la D. C. A., hi
jo de Francisco y^de María Teresa, 
natural de Barcelona, de profesión abo 
gado, nacido en el año 1914, descono
ciéndose sus señas personales y demás 
antecedentes relativos a los mismos* 
comparecerán dentro del término de 
quince días ante esta Relatoría Dele
gada, bajo apercibimiento que de no 
acudir serán dedlaardos rebeldes.

Gerona, q 23 de Junio de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Caites 
Oastella.

J. M.—1.949

JOSE PALOMER PERACAULA, 
RICARDO OLA VELLERA BRUN- 
CET y VICENTE MUÑOZ ASTOR, 
soldados del destacamento de la D. C. 
A., en Figueras, desconociéndose sus 
señas personales y demás anteceden
tes relativos a los mismos, compare
cerán dentro dei término de quince 
días, ante esta Relatoría Delegada, ba
jo apercibimiento de que no acudir 
serán declarados rebeldes.

Gerona, a 23 de Junio de 1988. — 
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Cartea 
Oastella.

J. M.—1.980

FELIX MATAMALA TEIXIDOR, 
soldado perteneciente al reemplazo de 
1933, ignorándose sus señas persona
les y demás antecedentes relativos ai 
mismo, comparecerá dentro del térmi
no de quince días ante esta Relatoría 
Delegada, bajo apercibimiento que de 
no acudir será declarado rebede.

Gerona, a 23 de Junio de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Cartes 
Oastella.

J. M.—1.951

JOSE TiDIXUDOiR LARAN, soldado 
de la 80 División, 132 Brigada, 528 
Batallón, cuarta Compañía, desapare
ció del hospital en que se hallaba hos
pitalizado, Ignorándose sus señas per
sonales y demás antecedentes relati
vos al mismo; comparecerá ante esta 
Relatoría Delegada, bajo apereibimien 
to que de no acudir será declarado re
belde.



66 6 de Julio 1938 Gaceta de la República.—Núm. 187

Gerona, a 25 de Junio d© 1938, —  
El Secretario Relator Instructor, De
legado interino, José María Caries 
ónstella.

J. M.—-1.952

ANTONIO MONTEEEGSO GAR
CIA, Carabinero de la Compañía de 
Transmisiones de la 85.a Brigada Mix
ta de Carabineros, de treinta años de 
edad, casado, natural de Fuente Ove
juna (Córdoba), y que desapareció de 
su Unidad a unes del mes de Noviem
bre próximo pasado, comparecerá an
te esta Secretaría del Tribunal Mili
tar Permanente del IV  Cuerpo de 
Ejército, sita en la calle del Dr. Be
nito Hernando, 12 (Guadalajara), en 
ni término de quince días siguientes a 
la publicación de esta requisitoria, 
hiendo declarado rebelde si no se pre
sentare en ©1 plazo señalado.

Al propio tiempo ruego y emparve a 
iodos los Agentes de la Autoridad, 
tanto civiles como militares, la busca 
y captura üe dicho individuo, que de
berá ser puesto disposición de la 
mencionada Secretaría.

Guadalajara, a veintiséis de Junio 
de mil novecientos treinta y ocho. —  
El Instructor Delegado, josé Antonio 
$a$pz López.

J, M,—-1.953

IZQUIERDO IZQUIERDO (Teófilo),
hijo de Celestino y de Petra, natural 
de Atasta (Soria), avecindado en Ma
drid, calle de Blancos Rodríguez, 3, 
de estado soltero, de 24 años de edad, 
de profesión dependiente de vinos, sol
dado de la cuarta Compañía, 104 Ba
tallón de la 28 Brigada Mixta, acusa
do del delito m  deserción y cuyas se
ñas personales son; estatura un metro 
Seiscientos cincuenta y cinco milíme
tros, pelo negro, cejas regulares, ojos 
pardos, nariz recta, barba regular, bo
ca regular, color sano y sin ninguna 
seña particular, comparecerá en el pla
zo de diez días ante el Juzgado Ins
tructor ele la primera División alto en 
Míraflores de la Sierra, al objeto de 
notificarle ©1 auto d© procesamiento 
dictado contra él y decretar su prisión 
preventiva, advirtiéndole que de no 
presentarse en el plazo mareado será 
declarado rebelde.

 ̂MáiTaflores de la Sierra, a 2 3 de Ju
nio de 1938. —  El Juez Instructor.

J, M.— 1.954

PAGAN CANTADOR (José), hijo 
de José y de Aurora, natural de Ma
drid, avecindado en ©1 mismo, de 20 
años de edad, de estado soltero, de 
profesión delmean&e, soldado de la 
tercera compañía, 101 BaJtallón de la 
26 Brigada Mixta, acusado de delito 
de deserción y cuyas señas personales 
son: estatura un metro seiscientos 
pii¡Mmetros, pelo castaño, cejas pobla
das ojos pardos, nariz recta, barba

cerrada, boca regular y sin ninguna 
seña particular, comparecerá en él 
plazo de diez- dias ante el Juzgado 
Instructor d© la Primera División, si
to en Miraflores de la Sierra, ab~ 
jéto de notificarle ei auto de p-rotcesa- 
miento dictado contra él y «decretar 
su prisión preventiva, !adsvi.r|tlén¿do!e 
que, el© no presentarse en él plazo se
ñalado, será declaraiSo .rebelde,

Miiraflores de la Sierra., a 2,3 de 
Junio de 1938. —  B1 Juez Instructor 
(ileg ib le).

J. -M,— 1.9,65

DIAZ PORRO (José), hijo de Vi- 
cent© y de Lucia, natural ¡ele jOílidiad 
Real, avecindado en. la misma ciu
dad, de 20 años de edad, de estado 
soltero, de profesión jornalero, solda
do de la 13rimera compañía del 104 
Batallón de la 2 6 Brigada Mixta, acu
sado del delito de deserción y cuyas 
señas ¡personales- son: ©sita/tura un
üiéU'G seiscientos milímetro, palo ne
gro, cejas aii pelo, ojos pardos* nariz 
regular, barba regular, boca regular, 
color sano y sin ninguna seña parti
cular, comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de la Primera División, 
sito en Mina-flor©f de la Sierra, al ob
jeto de notificarle el auto de prooe- 
samdenjto dictado contra él, decrettiaai- 
do su prisión preventiva» apercibién
dole que, de no presentarse ©n el pla
zo de diez días, será declarado re
belde,

Miratfiores de la Sierra, a 23 de 
Junio ele 1938. ~  Bf Juez Instructor 
(¿legiMe),

J. M.— «1956

m m jim ií gu am b ie  o m s ) ,  m ¡o 
4© SWndico y 4© Pilar, natural de 
Barbiana, avecini&ado en la mfemá, 
de ¿2 años de edad, d@ estado solter 
ro, d© profesión chófer mecánico, 
soldado de la primera compafiía, 104 
Batallón de la* 26 Brigada Mixta, acu- 
siaido de}, delito d-e deserción y cuyas 
señas personales son: estatura un me
tro seiscientos setenta y trm  milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojea 
grises, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano y sin ningu
na seña particular, comparecerá en el 
plazo de diez dias ánlfce el Juagado 
instructor fie la Primera División, si
to esn Mira-flores de ¿La Sierra al obje
to de notificarle eü auto de procesa
miento decretado contra él y decretar 
su prisión preventiva, apercibiéndole 
que, de no presentarse, en el plazo se
ñalado, será recleraio rebelde.

Mir aflores de la Sierra, a 23 de 
Jimio de 1938, —  El Juoss Instructor 
(ileg ib le),

J. M.~—1.957

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Agus
tín ), hijo de José y de Laureana, na
tural de Fregona-da del Duero (Sala- 
manca), aveoínidado en el. ¡mismo, de 
19 años de edad, de estado soltero, 
de profesión campesino, soldado do ía

primera compañía , 10 4 Batallón de - 
la 2 6 Brigada. Mixta, acusado de] de* j 
Hito de deserción y «cuyas señas peav 
•sonales segi: -estastara un metro qn& [ 
.miento& cuarenta milímetros, pelo e&s- f 
laño, cejas- .pardas, ojos pandos-', mar 
ríz regular, barba .regufer, boca regu
lar, color sano y ale ráiiginia .yefiaA 
particular, coruparecoi al plazo
de diez dias 'ante el ti/ fus truc- 
áor de la Primera 9 ? ^  n, sito m  
Míraflores de la Sñ-rw, &i objeto do 
notifica vle él auto r-e ]v\>¿eyamiento 
dictado eo-iitic él y v a virr ;u pii- 
alón preventiva, aper-casbiéndô e que, 
de ¡no presentarse en ©1 plazo señala- 
do, ñeró declamó4. 4e! v' 7n

l\j ii "j ) i o we de 1 a, a ¿¿ d®
Junio De 1835. —  DI Ju-eo Instructor 
(^agible).

J. afc— 1.9*5 S

HERRANZ (MARTINEZ (Darlos), ; 
(hijo de Manuel y de Isabel, natural <io 
¡Madrid, avecindado en el misado* ca¡~.; 
Me de Dulcirte®,, 62, de estado- so&tero, . 
do 21 años de- ©dad, profesión meta-' 
Miriglco, sargenJto del 101 Batallón de ’ 
la 2 6 Brigada Mixta, acuslaido del delt-: 
to de deserción, y cuyas señas .perso
nases son: estatura, un -metro quinien
tos «ejsémba y ¡seis milímetros, pedo caa 
«ño, ‘relejas regulares, ojos pados, 
atfiz regular, «bariba redonda, boca re
gular, odor moreno y sin ninguna se
ña particular comparecerá ante el 
Juzgado Instructor de la Primera Di- 
viaiérij, ¡sito caí Miradores dé la Sierra,.

él plazo de -diías, al objeto d e ; 
notificarle él auto die ¡procesamiento 
diotado contra él y deei-eíav p '. **a 
¡preventiva, apearciíbiéndOíla que, de no 
presentante en el plazo señalado, Bcré 
declarado rebelde.

Miradoras id© la Sierra, a 24 de 
Junio de 1938, —- El juez Instructor* 
(ilegible).

J. M.— 1=959

ORGAZ BLAZQUEZ (Agapito), hi
jo de Yiceente y (de Liiícinia, natural de 
Del OOrno ((Madrid), avecindado en 
Madrid, eafll© d-el Pacífico, 29-, de esta 
do soltesro, de 29 años de -edad, de 
rprofíesUm ilaibrador, aoüídado ele la Cuar
ta [Conypañiía, 104 Batallón de la 28 
Brigada Mixta/ acusado del delito de 

■ «deserción,- cuyas señas pensopal'e» sont 
estatura, un metro quinientos setentá 
milíímetro'S, jpeáo negro, cejas regula^ 
re*a, ojos paridlos, nariz regular, boca re 
guiar, coiíor sano y sin ninguna seña 
particular, compareceré ante el Jus- 
¡gado Instructor de la Primera Divi* 
sióni, sito -en Mirafiores de ía Sierra.*' 
en el plazo de diez días, al objeto dé 
notiñoatrlle él auto de procesamiento 
diebado contra él y  (decretar su pr^* 
alón preventiva, apercibiéndole que, dé 
no presentarse en cp plazo señalado* 
será declarado rebelde,

Mir,afloréis úo la Sierra, a 34 
Junio de 193a —  El Juez líustructor, 
(ilegible).

j. u .—& m


